PROYECTO DE LEY ___ DE ___ SENADO 

“POR EL CUAL SE ADOPTAN ALGUNAS MEDIDAS  SOBRE RIEGO AGROPECUARIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO”


ARTÍCULO 1º–INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS DISTRITOS DE RIEGO. Para los efectos de la Ley 142 de 1994, el riego con fines agropecuarios será considerado un servicio público domiciliario no esencial y su inspección, vigilancia y control deberá ser efectuada por la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con la regulación que sea expedida sobre la materia por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o la Entidad a quien éste Delegue.

En todo caso los operadores de los Distritos de Riego estarán sometidos a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

ARTÍCULO 2º - TÉRMINO PARA EL TRASPASO DE LOS DISTRITOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS. Amplíese el término contenido en el artículo 29 de la ley 1152 de 2007 para que la Unidad Nacional de Tierras Rurales UNAT traspase la propiedad o administración de los Distritos de Riego a las Asociaciones de Usuarios, o a operadores públicos o privados según corresponda, hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2009.

Parágrafo- No obstante lo anterior, en los casos en los cuales la Unidad Nacional de Tierras Rurales defina que la adecuada y eficiente administración de uno o más de los Distritos de Riego objeto de traspaso no puede ser efectuada por la Asociación de Usuarios de los mismos de manera adecuada; la Unidad podrá mediante Resolución motivada elegir un operador público o privado idóneo financiera, técnica y jurídicamente mediante convocatoria pública para administrar o transferir el Distrito en mención. 

ARTÍCULO 3º - DESTINACIÓN DE LOS DISTRITOS DE RIEGO. Si la Asociación de Usuarios correspondiente no manifiesta su interés por adquirir el dominio de las obras de riego antes del treinta y uno (31) de diciembre de 2008, la Unidad Nacional de tierras seleccionará un operador público o privado mediante convocatoria pública, evaluada bajo criterios técnicos, financieros y jurídicos de selección objetiva.

Tal convocatoria pública también deberá ser abierta en el caso contemplado en el parágrafo del artículo anterior si las medidas sugeridas a la Asociación de Usuarios no fueren adelantadas en el término dispuesto por la Unidad de Tierras de manera satisfactoria. 

ARTÍCULO 4º.- FUNCIONES CERTIFICADORAS EN PROCESOS DE SANEAMIENTO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE:

Para los fines establecidos en el Artículo 2º literales d) y e) de la Ley Número 1182 de 2008 por medio de la cual se establece un proceso especial para el saneamiento de la propiedad inmueble, las funciones certificadoras allí establecidas deberán ser ejercidas por Entidades competentes para adelantar los procedimientos de creación, saneamiento o ampliación de resguardos indígenas o titulación a comunidades negras, clarificación, deslinde o restitución de baldíos o administración de estos en los términos de lo dispuesto por la Ley 1152 de 2007 sobre esa materia.

ARTÍCULO 5º.- VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación, deroga la expresión “Corporaciones Autónomas Regionales” del parágrafo del artículo 12 de la ley 1152 de 2007 y todas las demás disposiciones que le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

ALCANCE DEL PROYECTO: El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural ha considerado necesario adelantar la formulación de un Proyecto de Ley para ser sometido a la consideración del Honorable Congreso de la República, con los siguientes objetivos generales: 

1. RESPECTO DE LA ACTIVIDAD DE RIEGO AGROPECUARIO

1.1. Funciones de inspección vigilancia y control de la actividad:

A partir del nuevo enfoque del riego con fines agropecuario establecido en la Ley 1152 de 2007, es claro que los particulares estarán avocados en el mediano plazo a tener el control y la propiedad de los distritos de riego que construyan con recursos propios o financiados con subsidios, igual ocurre con aquellos distritos que sean enajenados con ocasión del artículo 29 de la misma norma.

En consecuencia y dado que la misma Superintendencia de Servicios Públicos ha reconocido que el riego con fines agropecuarios es un servicio público, mediante el presente artículo se le otorgan facultades para inspeccionar vigilar y controlar aquellos distritos de riego, sus asociaciones de usuarios o administradores en los casos en los que drenen a terceros usuarios del servicio de riego, en cuyo caso es necesario que la autoridad pública controle el monto e incremento de las tarifas, el servicio a los usuarios, las calidades y demás características que debe tener el riego agropecuario a fin de evitar el abuso en detrimento de terceros.

1.2. Término para enajenar la propiedad o administración de los distritos de riego:

La Ley 1152 de 2007 dio un término de 6 meses a la Unidad de Tierras para transferir en propiedad o administración los distritos de riego calificados como no estratégicos. Toda vez que tal término es demasiado corto este artículo pretende extender el plazo legal generando estímulos para sus receptores en caso de que éstos cuenten con cartera pendiente por pagar.  En consecuencia, es competencia del dicha Unidad en los términos del Artículo 29 de la misma Ley la enajenación de los distritos de riego que no sean previamente declarados como estratégicos por el Gobierno Nacional en los términos del Artículo 21 numeral 20 de la Ley 1152 de 2007.

1.3. Destinación de los Distritos de Riego no estratégicos:

De otro lado, el lineamiento ordenado mediante el documento CONPES 3251 del 20 de octubre de 2003 ordena al Estado a constituir las estrategias tendientes a materializar el concepto de Estado Comunitario a través del fortalecimiento de su pilar gerencial, lo anterior, en los términos del Consejo Nacional de Política Económica y Social, obliga la implantación de modificaciones en las actuales prácticas de los gerentes de activos públicos, en aspectos tales como la austeridad, la eficiencia y la eficacia. 

El objetivo allí contenido y que pretende ser desarrollado en la presente ley implica el desarrollo de un sistema de gestión eficiente de activos públicos
 que maximice el retorno económico y social de los activos del Estado, tal propósito mejora  la eficiencia y la eficacia de la gestión pública, dado que los recursos físicos de las entidades estatales serán proporcionales a sus necesidades, se eliminarán las erogaciones destinadas al mantenimiento de activos ociosos y los activos se emplearán en labores misionales.

La administración de los activos inmuebles del Estado se ha enfocado en precarios procedimientos de registro, conservación y mantenimiento de los inmuebles, los cuales se han constituido en fuente importante de gasto público, en este caso los distritos de riego no han sido la excepción. Actualmente, el control administrativo de dichos inmuebles es responsabilidad de la dependencia administrativa correspondiente de cada una de las entidades públicas.  El paradigma actual bajo el cual se realizan las adquisiciones de bienes inmuebles por parte del Estado genera grandes ineficiencias e implican costos innecesarios para el fisco. 

En efecto, como ejemplo de los mayores costos se encuentra la asignación de partidas presupuestales para la adquisición de inmuebles que no se encuentran relacionados con el objetivo misional de la entidad y que frecuentemente terminan por convertirse en activos ociosos. Los inmuebles ociosos representan una doble pérdida para el patrimonio Estatal pues no generan beneficios para el Estado y adicionalmente, implican mayores gastos de funcionamiento por los egresos para su administración y mantenimiento. Sin embargo, muchas veces esta última labor no se realiza adecuadamente, conllevando a que una gran proporción de los bienes inmuebles del Estado aparentemente requieran de costosos procesos de saneamiento legal,  físico, administrativo y tributario. 

Entre otros problemas sobresale la inexistencia de técnicas de gestión de activos fijos para optimizar su uso, lo cual conlleva a la subutilización de los mismos. Adicionalmente, las limitaciones presupuestales y legales en la adquisición de inmuebles necesarios para la operación de entidades estatales, conllevan frecuentemente a erogaciones por el pago de arrendamientos sin tener en cuenta los inventarios de inmuebles disponibles. 

Esta situación se refleja en el resultado de un sondeo de la planta física de las entidades públicas, que muestra que existen serias deficiencias en la asignación de los activos públicos entre entidades, puesto que algunas de ellas cuentan con inmuebles cuya tenencia es innecesaria, mientras que otras no poseen espacios propios de operación. En resumen, el inventario inmobiliario del Estado se caracteriza por la acumulación de inmuebles que con el tiempo se vuelven ociosos, por la subutilización de los espacios físicos disponibles, y por el saneamiento que este requiere para poder gestionarlo. 

Con la norma propuesta se extiende la habilitación legal que tiene la UNAT para enajenar los distritos de riego en términos que perentoriamente obligan al nivel central a salir del dominio y administración de los mismos.

2. RESPECTO DE LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 2º DE LA LEY 1182 DE 2008
La norma que se pretende modificar impuso funciones al INCODER que no se compadecen con su nuevo fin misional establecido en la Ley 1152 de 2007, en consecuencia, este artículo corrige el error reconocido por el Ministro Holguín en el proyecto por él promovido y asigna las funciones a las nuevas entidades competentes para la materia en los términos de la nueva normatividad.
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� Se entiende por gestión de los bienes públicos la optimización del uso eficiente de los activos en cabeza de su propietario, dentro del desarrollo normal de su cometido estatal, o en su defecto a través de la transferencia, aporte o traspaso bajo otras modalidades a otros entes públicos para el desarrollo de actividades o proyectos de impacto social, y en último caso la enajenación a título oneroso cuando no sea factible lograr los objetivos anteriores, o cuando la tenencia redunde en costos no recuperables o en actividades dispendiosas o improductivas.





